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Excmo. Ayto.  de Cuenca

Ref. Secretaría General.
A.Mª.O.A.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 11 DE MAYO DE  2009.


Siendo las diez horas del día once de Mayo de dos mil nueve.

1º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

1.1.- LICENCIAS.

A).- Otorgar licencia municipal de obra a "Promociones de Parques Solares Inverta Solar, S.L.", para construcción de nave industrial destinada al ejercicio de la actividad de "Almacén de material eléctrico", en Polígono Industrial "Carretera de Motilla" (SEPES), parcela nº 101.

B).- Otorgar licencia municipal de obra, sobre proyecto técnico básico, a D. Santiago Martínez Fernández, para construcción de vivienda unifamiliar, en Calle Los Olivos, nº 2.
C).- Otorgar licencia municipal de obra a "Gas Natural Castilla-La Mancha, S.A.", para apertura de zanjas para instalación de canalización de gas natural, en diversas calles de Cuenca.
D).- Otorgar licencia municipal de obra a "Promociones y Construcciones Aparsa, S.L.", para construcción de edificio de viviendas, oficinas y local comercial, en Plaza de la Trinidad, nºs 1, 2, 3 y 4.
E).- La aprobación de la modificación de la licencia municipal de obra otorgada a "Ame Albacete, S.L.", para construcción de nave industrial destinada al ejercicio de la actividad de "Almacén de material eléctrico", en Polígono Industrial "Carretera de Motilla" (SEPES), parcela nº 10, mediante acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 4 de diciembre de 2007.
2º.- CONTRATACIÓN.

A).- Ratificar el Decreto de la Alcaldía-Presidencia nº 2.117, por el que se aprueba  la certificación nº 1 de las obras de “Instalación de alumbrado público exterior con placas fotovoltaicas en pedanías y espacios públicos de Cuenca”, de fecha 6 de mayo de 2009.
 

3º.- PATRIMONIO Y MONTES.

A).- Dejar sobre la Mesa la resolución de contrato del aprovechamiento cinegético del monte de propiedad municipal nº 109, “El Ensanche de Buenache”, pendiente de nuevo estudio e informe.

B).- Dejar sobre la Mesa la resolución de contrato del aprovechamiento cinegético del monte de propiedad municipal nº 106, “Los Palancares”, pendiente de nuevo estudio e informe.

4º.-  HACIENDA.

A).- Desestimar la reclamación patrimonial formulada por D. Ángel Alonso Cano, en representación de su hijo Javier Alonso Osma, por los daños sufridos como consecuencia de la caída de un aparato de juego del Parque de Santa Ana, expediente nº 4.720/2008, por no existir una relación causa-efecto entre el daño producido y un mal funcionamiento de los Servicios Públicos.

B).-  Estimar la reclamación patrimonial formulada por D. Antonio Medina Moya, por los daños sufridos en su vehículo 1653-GBS, como consecuencia del impacto de una loseta de granito que se encontraba levantada en medio de la calle Alfonso VIII, expediente nº 868/2009, con dos precisiones:

· Que al tener el Ayuntamiento suscrita póliza de seguro de daños con entidad aseguradora, se le debe dar traslado del expediente a la misma, a fin de que tengan conocimiento de la responsabilidad municipal.

· Que la Póliza de Responsabilidad Civil concertada con la compañía Aseguradora Mapfre contempla una franquicia con carácter general de 300 € por siniestro y de 1.500 € en caso de daños por conducciones de aguas y obras.

C).- Estimar la reclamación patrimonial formulada por Dª. Rosa Jiménez Sáiz, por los daños sufridos en una perra de raza Bretón x Setter Inglés de su propiedad, como consecuencia de la existencia de una estaca de hierro camuflada en un seto del Parque Santa Ana, expediente nº 1.164/2009, con dos precisiones:

· Que al tener el Ayuntamiento suscrita póliza de seguro de daños con entidad aseguradora, se le debe dar traslado del expediente a la misma, a fin de que tengan conocimiento de la responsabilidad municipal.

· Que la Póliza de Responsabilidad Civil concertada con la compañía Aseguradora Mapfre contempla una franquicia con carácter general de 300 € por siniestro y de 1.500 € en caso de daños por conducciones de aguas y obras.

5º.- TESORERÍA Y RECAUDACIÓN.

A).- Autorizar a la Entidad de Depósito Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona “LA CAIXA”, con CIF G5889999/8, a prestar el servicio de entidad colaboradora en la gestión recaudatoria municipal, en los términos fijados por la Tesorería Municipal sobre actuación y procedimiento en materia de recaudación.
B).- Autorizar a la Entidad de Depósito Caja Madrid, con CIF G28029007, a prestar el servicio de entidad colaboradora en la gestión recaudatoria municipal, en los términos fijados por la Tesorería Municipal sobre actuación y procedimiento en materia de recaudación.
6º.- RECURSOS HUMANOS.

A).- PRIMERO.- Aprobar la  convocatoria para la provisión del puesto de trabajo de Tesorería del Ayuntamiento de  Cuenca, mediante el procedimiento de libre designación.

SEGUNDO.- Aprobar las Bases por las que se regirá dicho proceso.
7º.- EDUCACIÓN Y CULTURA.

A).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento y el Obispado de  Cuenca para la Construcción y Colocación de una puerta exterior en la Iglesia Parroquial de Cólliga.

SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.
8º.- TRÁFICO Y ASUNTOS GENERALES.

A).- Aprobar el Pliego de Condiciones para la adjudicación de plazas de aparcamiento en la modalidad de abono permanente por 40 años en el aparcamiento de la calle San Pedro.

B).- Autorizar la instalación en los vehículos Auto-taxi de la Ciudad un sistema de publicidad interior mediante vídeo sin sonido.

*** FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.

RECURSOS HUMANOS.

A).- Realizar la modificación puntual de la Relación de Puestos de Trabajo de la Gerencia Municipal de Urbanismo de Cuenca en los siguientes términos: 
-El puesto de la RPT en vigor G0202 (con coste para la empresa de 57903,80 €) es sustituido por el puesto G0202-2 del nuevo proyecto de RPT (con coste para la empresa de 54645,58 €). 
-El puesto de la RPT en vigor G0405 (con coste para la empresa de 52710,78 €) es sustituido por el puesto G0309 del nuevo proyecto de RPT (con coste para la empresa de 54022,44). 
-El puesto de la RPT en vigor G0207 (con coste para la empresa de 33578,00) es sustituido por el puesto G0307 del nuevo proyecto de RPT (con coste para la empresa de 30088,58 €). 
Así el coste total de los tres puestos de la RPT en vigor que financiarían a los tres puestos de trabajo del nuevo proyecto de RPT  ascienden a 143569,44 €, siendo el coste total de los nuevos puestos de 138133,46 €.
9º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y cuarenta minutos.  De lo que como Concejala Secretaria, certifico.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

     LA CONCEJAL SECRETARIA,
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